
GOBIERNO REGIONAL Da CUSCO 
ORDENANZA REGIONAL N° 015 -2011-CR/GR.C.CLLSCO 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional del Gobierno Regional del Cusco, en Sesión Ordinaria de fecha veintidós y 
continuada en fecha veintitrés de noviembre del año dos mil once, ha debatido el Proyecto de 
Ordenanza Regional que Declara de Interés y Necesidad Pública la Gestión Integrada de Recursos 
Hídricos; por tanto: 
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CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley N° 27680, "Ley de 
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, establece: "Los gobiernos regionales tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia (...) La estructura 
orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional como órgano normativo y 
fiscalizador 
Que, el artículo 66° de la Constitución Política del Estado, establece que los recursos naturales, 
renovables y no renovables, son patrimonio de la Nación. El Estado es soberano en su 
aprovechamiento. Complementariamente, el artículo 67° establece que el Estado determina la política 
nacional del ambiente. Promueve el uso sostenible de sus recursos naturales. 
Que, el artículo 13° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley 
N° 29053, establece que el Consejo Regional: "Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno 
regional. Le corresponde las funciones y atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas 
que le sean delegadas. (...)". 
Que, el artículo 4° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que los 
gobiernos regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional integral sostenible, 
promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y 
la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, 
regionales y locales de desarrollo. Asimismo, el artículo 6° establece que el desarrollo regional 
comprende la aplicación coherente y eficaz de las políticas e instrumentos de desarrollo económico 
social, poblacional, cultural y ambiental, a través de planes, programas y proyectos orientados a generar 
condiciones que permitan el crecimiento económico armonizado con la dinámica geográfica, el desarrollo 

o 	social equitativo y la conservación de los recursos naturales y el ambiente en el territorio regional, 

2  
orientado hacia el ejercicio pleno de los derechos de hombres y mujeres e igualdad de oportunidades 

º 1 	Que, la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, establece que uno de los principios de la gestión 
o  á 	integrada de los recursos hídricos es la participación de la población y cultura del agua, para ello el 

o 111 	Estado debe crear mecanismos para la participación de los usuarios y de la población organizada en la 
1,51 	toma de decisiones que afectan el agua en cuanto a calidad, cantidad, oportunidad u otro atributo del recurso. 

Que, el artículo 3° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, declara de interés nacional y de 
necesidad pública la gestión integrada de recursos hídricos con el propósito de lograr eficiencia y 
sostenibilidad en el manejo de las cuencas hidrográficas y los acuíferos para la conservación e 
incremento del agua, así como, asegurar su calidad fomentando una nueva cultura del agua, para 
garantizar la satisfacción de la demanda de las actuales y futuras generaciones. Para tal efecto, el 
artículo 24° establece que los Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca se crean a iniciativa de los 
gobiernos regionales, con el objeto de participar en la planificación, coordinación y concertación del 
aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos en sus respectivos ámbitos. 
Que, la Autoridad Nacional del Agua, ha formulado los "Lineamientos Generales para la Creación de 
Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca". 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 013-2007-CR-GRC.CUSCO, se declara de necesidad pública y 
prioridad regional la conservación, preservación y uso adecuado de los Recursos Hídricos de la Región 
Cusco y se conforma el Grupo Técnico Especializado del Sistema Regional de Gestión Ambiental del 
Cusco "Plataforma de Gestión Integrada de Recursos Hídricos de la Región Cusco". 
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Qu e, la Plataforma Regional de Recursos Hídricos de la Región Cusco, en el mes de diciembre del año 
2007 conforma la Secretaría Técnica Colegiada de esta Plataforma Regional GIRH, el que ha sido y 
vien e siendo coordinado por la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente 
e integrado por diferentes instituciones. 
Que, la Autoridad Nacional del Agua reconoce a la Plataforma Regional GIRH como Grupo Impulsor 
para conformar el Consejo de Recursos Hídricos de la Cuenca Vilcanota — Urubamba en la región 

r- 
_ 	Cusco, mediante el Oficio N° 1257-2010-ANA-SF/DCPRH, en el cual manifiesta la pertinencia de 

conocer como Grupo Impulsor a la Plataforma Regional GIRH de la Región Cusco, el que contará con 
plEsotsmyG9 co  I apoyo y colaboración de la Autoridad Nacional del Agua y de la Administración Local del Agua del 

. epore`ron  Cusca; debiéndose formalizar su funcionamiento por parte del Gobierno Regional. 
— 	Que , el Gobierno Regional del Cusco en cumplimiento del Pacto Regional por el Agua y por la Seguridad 

Hídrica y la Gobernabilidad del Agua en la Región Cusco, suscrito en el Cusco en fecha 10 de 
septiembre de 2010, en su disposición tercera: Impulsa la conformación e implementación del Consejo 
de Cuenca del Vilcanota Urubamba, como el primer Consejo de Cuenca en Sierra. Para ello, es 
necesario fortalecer a los actores de la gestión del agua como instituciones públicas y privadas, así 
come, las organizaciones de usuarios de agua de diferentes usos, desde el nivel local, haciéndolas más 
competitivas y modernas, compatibles con los nuevos desafíos. 
Que, estando a los documentos sustentatorios: Oficio N° 1257-2010-ANA-SG/DCPRH, de la Autoridad 
Nacional del Agua; Carta N° 01-2011-PRGIRH, de la Plataforma Regional GIRH; Informe N° 005, 020, 
024 y 033-2011-GRCUSCO/GRRNGMA, de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del 
Medio Ambiente y el Informe N° 096-2011-GRCUSCO-ORAJ, de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica. 
Que, estando al Dictamen N° 02-2011-CO.RRNN.MA , emitido por la Comisión Ordinaria de Recursos 
Natu rales y Medio Ambiente del Consejo Regional del Cusco, que propone la aprobación conforme al 
texto propuesto de la fórmula legal. 

o 	o  Por lo que; el Consejo Regional del Cusco, en uso de la facultad conferida por el artículo 191° de la 
.1 Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Reglamento Interno de 
e Organización y Funciones. 13 o  o 

el HA DADO LA SIGUIENTE: 
o 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar de interés regional y necesidad pública la Gestión Integrada de 
Recursos Hídricos, con el propósito de lograr eficiencia y sostenibilidad en el manejo de las cuencas 
hidrográficas y los acuíferos para la conservación e incremento del agua, así como, para asegurar su 
calidad fomentando una nueva cultura del agua para garantizar la satisfacción de la demanda de las 
actuales y futuras generaciones. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Reconocer la Plataforma Regional de Gestión Integrada de Recursos 
Hídricos, reconocida por Ordenanza Regional N° 013-2007-CR-GRC.CUSCO, como Grupo Impulsor 
para conformar el Consejo de Recursos Hídricos de la Cuenca Vilcanota — Urubamba en la Región 
Cusco, en coordinación con la Autoridad Nacional del Agua. 
ARTÍCULO TERCERO.- Reconocer la Estrategia Regional de Gestión Integrada de Recursos 
Hídricos, formulada por la Plataforma Regional de Gestión Integrada de Recursos Hídricos de la Región 
Cusco, como instrumento orientador de las políticas e inversiones orientadas en torno a los recursos 
hídricos en la Región Cusco. 
ARTÍCULO CUARTO.- El Grupo Impulsor para la conformación del Consejo de Recursos Hídricos de la 
Cuenca del Vilcanota — Urubamba, estará conformado en la forma que se detalla a continuación: 

• Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, que lo preside. 
• Junta de Usuarios del Distrito de Riego del Cusco. 
• Empresa Prestadora de Servicios SEDA CUSCO S. A. 
• Consejo Regional XIV: Apurimac, Cusco y Madre de Dios del Colegio de Biólogos del Perú. 
• Proyecto Especial Regional Plan Meriss Inka 
• Proyecto Especial Regional IMA. 
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• Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
• EGEMSA 
• Programa Nacional MASAL, para Asistencia Técnica y Cofinanciamiento. 
• Administrador Local del Agua Cusco, en su rol de Promotor. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Grupo Impulsor para la conformación del Consejo de Recursos Hídricos de la 
Cuenca del Vilcanota — Urubamba, se instalará dentro de los diez días hábiles de vigencia de la presente 
norma regional y concluirá una vez que se haya aprobado la creación del Consejo de Recursos Hídricos 
de la Cuenca del Vilcanota — Urubamba. 
ARTÍCULO SEXTO.- El Grupo Impulsor para su funcionamiento elaborará su Reglamento Interno dentro 
de los quince días de instalado, y presentará el Plan de Trabajo correspondiente. 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La presente Ordenanza Regional entrará en vigencia a partir del día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno Regional del Cusco para su promulgación. 

Dado e' 	 treinta días del mes de noviembre del año dos mil once. 

PA= LO OLIVERA BACA 
Consejero Delegado del Consejo Regional de Cusco 

POR TANTO: 

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA 

Dado en la sede central del Gobierno Regional del Cusco, a los 	 días del mes de diciembre del 

JORGE ISAACS ACURIO TITO 
Presidente Regional del Gobierno Regional del Cusco 
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